
             

 

                    
Juzgado Laboral del Circuito de Girardot  
 

Ref: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  
D/ CLAUDIA MARCELA CÁCERES CASALLAS  
C/ UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES “UGPP”  
INTERVINIENTE EXCLUYENTE. HILDA MARÍA LONDOÑO  
Rad. 25307-3105-001-2018-00287-00 
                           
Girardot, Cundinamarca, abril veintiuno (21) de dos mil veintitrés (2023) 
 
Visto el informe secretarial que antecede, se advierte que la entidad 
demandada, le fue notificada la demanda, presentándose contestación de 
forma oportuna y con el cumplimiento de los requisitos legales del art. 31 del 
C.P.T.  

Por lo anterior, el Juzgado RESUELVE:  

PRIMERO. Tener por contestada la demanda de reconvención por parte de la 
demandante señora CLAUDIA MARCELA CÁCERES CASALLAS, a través de 
apoderado judicial. 

SEGUNDO. Tener por contestada la demanda por parte de la UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES “UGGP”, de la tercera interviniente. 
TERCERO. Señalar el día 25 de julio de 2023 a las 10:00 a.m. a las para llevar a 
cabo la audiencia de conciliación, decisión de excepciones previas, 
saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas del art. 77 del C.P.T., la 
cual se adelantará de forma virtual a través del aplicativo dispuesto por el 
Centro de Documentación Judicial – Cendoj, siendo la fecha más cercana 
dentro de la apretada agenda del juzgado, no existiendo programación 
disponible próxima.  

CUARTO. Se advierte a las partes (demandante, interviniente excluyente y 
demandado representante legal) que su asistencia es obligatoria para llevar a 
cabo la etapa de conciliación, por cuanto la misma se realiza únicamente entre 
estos y en presencia de la suscrita juez y, en caso de inasistencia deberá 
allegarse en el acto justa causa para ello, so pena de aplicar las sanciones 
establecidas en el art. 77 del C.P.T.  

QUINTO. Requerir a las partes para que en caso de presentarse un cambio en 
el canal digital de notificación de estas, se comunique de forma oportuna al 
despacho a través del correo electrónico jlctogir@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

NOTIFIQUESE 

 

mailto:jlctogir@cendoj.ramajudicial.gov.co


MÓNICA YAJAIRA OTRGEA RUBIANO 

Juez 

Firmado Por:

Monica Yajaira Ortega Rubiano

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Girardot - Cundinamarca
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Juzgado Laboral del Circuito de Girardot  
 

Ref: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  
D/ JOSÉ MONCALEANO  
C/ CONJUNTO RESIDENCIAL EL REFUGIO Y OTRO  
Rad. 25307-3105-001-2021-00032-00 
                           
Girardot, Cundinamarca, abril veintiuno (21) de dos mil veintitrés (2023) 
 
Revisado el expediente se advierte que el CONJUNTO RESIDENCIAL EL 
REFUGIO y MULTISERVICIOS Y SUMINISTROS MB SAS, dentro del término 
concedido para dar respuesta a la demanda, no constituyeron apoderado 
judicial, ni presentaron escrito de respuesta, por lo que es del caso tener por 
no contestada la demanda. 

Por lo anterior, el Juzgado RESUELVE:  

PRIMERO. Tener por notificada de la demanda a los demandados CONJUNTO 
RESIDENCIAL EL REFUGIO y MULTISERVICIOS Y SUMINISTROS MB SAS, 
conforme al art. 8° del Decreto 806 de 2020, hoy adoptado como legislación 
permanente por el Decreto 2213 de 2022. 
  
SEGUND. Tener por no contestada la demanda por parte de los demandados 
CONJUNTO RESIDENCIAL EL REFUGIO y MULTISERVICIOS Y SUMINISTROS 
MB SAS de conformidad con la motivación de esta providencia.  

Se advierte a los demandados que de acuerdo a lo establecido en el 
PARÁGRAFO 2º del artículo 31 del C.P.T.S.S., la no contestación de la demanda 
se tiene como indicio grave en su contra.  

TERCERO. Señalar el día 11 de mayo de 2023 a las 10:00 a.m., para llevar a 
cabo la audiencia de conciliación, decisión de excepciones previas, 
saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas del art. 77 del C.P.T., la 
cual se adelantará de forma virtual a través del aplicativo dispuesto por el 
Centro de Documentación Judicial – Cendoj, siendo la fecha más cercana 
dentro de la apretada agenda del juzgado, no existiendo programación 
disponible próxima.  

Se advierte a las partes (demandante, demandado) que su asistencia es 
obligatoria para llevar a cabo la etapa de conciliación, por cuanto la misma se 
realiza únicamente entre estos y en presencia de la suscrita juez y, en caso de 
inasistencia deberá allegarse en el acto justa causa para ello, so pena de aplicar 
las sanciones establecidas en el art. 77 del C.P.T.  

En caso de no existir conciliación por las partes, se adelantará hasta el decreto 
de pruebas.  

CUARTO: El Juzgado pone en conocimiento de las partes dentro del proceso 
de la referencia el deber de colaborar con la administración de justicia, 



debiendo hacer uso del derecho de petición ante las entidades que soliciten 
pruebas los apoderados, se oficien y estén atentos a la efectiva consecución 
de los mismos, lo anterior bajo el principio de celeridad procesal.  

QUINTO: Requerir a las partes para que en caso de presentarse un cambio en 
el canal digital de notificación de estas, se comunique de forma oportuna al 
despacho a través del correo electrónico jlctogir@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

SEXTO. Se le indica a la parte demandante, que no fue posible evacuar el 
trámite con anticipación, atendiendo la gran congestión que aqueja al 
juzgado, sobre lo cual se han pedido medidas para la creación de otro Juzgado 
de planta en Girardot, por ser este el único laboral de este circuito. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

MÓNICA YAJAIRA ORTEGA RUBIANO 

Juez 
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Juez Circuito
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Juzgado Laboral del Circuito de Girardot  
 

Ref: PROCESO ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA  
D/ FRANCISCO CAICEDO DUARTE  
C/ ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES Y 
OTROS  
Rad. 25307-3105-001-2021-00071-00 
                           
Girardot, Cundinamarca, abril veintiuno (21) de dos mil veintitrés (2023) 
 
Mediante memorial recibido por el correo institucional del juzgado el día 29 
de noviembre de 2021, la parte demandante presenta reforma a la demanda 
conforme a lo dispuesto en el artículo 28 del C. Procesal del Trabajo. 

Respecto a la reforma a la demanda, establece el inciso 2º del artículo 28 del 
C.P.T., que “la demanda podrá ser reformada por una sola vez, dentro de los 

cinco (5) días siguientes al vencimiento del término de traslado de la inicial o de 

la de reconvención, si fuere el caso. 

Por lo que se dispone: 

PRIMERO. ADMITIR la reforma de la demanda presentada por el apoderado 
judicial de la parte demandante.  

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE por estados la presente decisión, de conformidad 
con lo establecido en el inciso 2º del artículo 28 del C. P. del Trabajo. 

TERCERO. Se corre traslado de la presente admisión de la reforma a la 
demanda por la mitad del término inicial de que trata el artículo 74 del C. P. 
del T, esto es cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación por 
estados de la presente providencia.  

CUARTO. Tener por contestada la demanda por parte de la 
ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A., 
a través de apoderado judicial.  

QUINTO. Reconocer al Dr. YEUDI VALLEJO SÁNCHEZ, como apoderado judicial 
de la ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 
S. A., bajo los términos del poder conferido.  

SEXTO. Tener por contestada la demanda por parte de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, a través de apoderado judicial.  

SEPTIMO. Reconocer personería jurídica para actuar a CAL NAF ABOGADOS 
SAS representado legalmente por CLAUDIA LILIANA VELA, como apoderada 
principal y, a la Dra. SONIA LORENA RIVEROS VALDES, como apoderada 
sustituta de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES, bajo los términos de los poderes conferidos.  

OCTAVO. Tener por no contestada la demanda por la demandada 
COLFONDOS S.A., de conformidad con la motivación de esta providencia. 



Se advierte a la demandada que de acuerdo a lo establecido en el PARÁGRAFO 
2º del artículo 31 del C.P.T.S.S., la no contestación de la demanda se tiene 
como indicio grave en su contra.  

NOTIFIQUESE  

 

MÓNICA YAJAIRA ORTEGA RUBIANO 

Juez 
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Juzgado Laboral del Circuito de Girardot 
 

Ref: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
D/ HENRI JARAMILLO GARCÍA 
C/ ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES 
Rad. 25307-3105-001-2021-00075-00 
 
Girardot, Cundinamarca, abril veintiuno (21) de dos mil veintitrés (2023) 
 
Visto el informe secretarial que antecede, se advierte que la entidad 
demandada, le fue notificada la demanda, presentándose contestación de 
forma oportuna y con el cumplimiento de los requisitos legales del art. 31 del 
C.P.T. 

Por lo anterior, el Juzgado RESUELVE: 

PRIMERO. Tener por contestada la demanda por parte de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, a través 
de apoderado judicial. 

SEGUNDO. Reconocer personería jurídica para actuar a CAL NAF ABOGADOS 
SAS representado legalmente por CLAUDIA LILIANA VELA, como apoderada 
principal y, a la Dra. SONIA LORENA RIVEROS VALDES, como apoderada 
sustituta de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES, bajo los términos de los poderes conferidos. 
 

TERCERO. Señalar el día 8 de agosto de 2023 a las 3:30 p.m., para llevar a cabo 
la audiencia de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento, 
fijación del litigio y decreto de pruebas del art. 77 del C.P.T., Culminada la 
referida audiencia, el Despacho se constituirá en audiencia de trámite y 
juzgamiento prevista en el art. 80 del C.P.T.S.S., la cual se adelantará de forma 
virtual a través del aplicativo dispuesto por el Centro de Documentación 
Judicial – Cendoj, siendo la fecha más cercana dentro de la apretada agenda 
del juzgado, no existiendo programación disponible próxima. 

CUARTO. Se advierte a las partes (demandante, demandado, representante 
legal) que su asistencia es obligatoria para llevar a cabo la etapa de 
conciliación, por cuanto la misma se realiza únicamente entre estos y en 
presencia de la suscrita juez y, en caso de inasistencia deberá allegarse en el 
acto justa causa para ello, so pena de aplicar las sanciones establecidas en el 
art. 77 del C.P.T. 

QUINTO. El Juzgado pone en conocimiento de las partes dentro del proceso 
de la referencia el deber de colaborar con la administración de justicia, 
debiendo hacer uso del derecho de petición ante las entidades que soliciten 
pruebas los apoderados, se oficien y estén atentos a la efectiva consecución 
de los mismos, lo anterior bajo el principio de celeridad procesal. 



SEXTO. Requerir a las partes para que en caso de presentarse un cambio en el 
canal digital de notificación de estas, se comunique de forma oportuna al 
despacho a través del correo electrónico jlctogir@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

NOTIFIQUESE 

 

MÓNICA YAJAIRA ORTEGA RUBIANO 

Juez 
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Monica Yajaira Ortega Rubiano

Juez Circuito

Juzgado De Circuito
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Juzgado Laboral del Circuito de Girardot  
 

Ref: PROCESO ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA  
D/ CRISTIAN CAMILO MORENO GUZMÁN  
C/ PEDRO ELIAS LÓPEZ RIAÑO  
Rad. 25307-3105-001-2021-00080-00 
                           
Girardot, Cundinamarca, abril veintiuno (21) de dos mil veintitrés (2023) 
 
Mediante memorial recibido por el correo institucional del juzgado el día 18 de 
noviembre de 2021, la parte demandante presenta reforma a la demanda dentro 
del término de ley, conforme a lo dispuesto en el artículo 28 del C. Procesal del 
Trabajo. 

Respecto a la reforma a la demanda, Establece el inciso 2º del artículo 28 del C.P.T., 
que “la demanda podrá ser reformada por una sola vez, dentro de los cinco (5) días 

siguientes al vencimiento del término de traslado de la inicial o de la de reconvención, 

si fuere el caso. 

Por lo que se dispone: 

PRIMERO. ADMITIR la reforma de la demanda presentada por el apoderado judicial 
de la parte demandante visible a documento 11.  

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE por estados la presente decisión, de conformidad con lo 
establecido en el inciso 2º del artículo 28 del C. P. del Trabajo. 

TERCERO. Se corre traslado de la presente admisión de la reforma a la demanda por 
la mitad del término inicial de que trata el artículo 74 del C. P. del T, esto es cinco 
(5) días hábiles, contados a partir de la notificación por estados de la presente 
providencia.  

CUARTO. RECONOCER al Dr. RAFAEL RODRÍGUEZ TORRES, como apoderado 
judicial del señor PEDRO ELIAS LÓPEZ RIAÑO, en los términos del poder a él 
conferido.     

NOTIFIQUESE  

 

MÓNICA YAJAIRA ORTEGA RUBIANO 

Juez 

Firmado Por:



Monica Yajaira Ortega Rubiano

Juez Circuito
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Juzgado Laboral del Circuito de Girardot  

 

Ref: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  
D/ JOSÉ JAVIER ARIAS MARIN  
C/ ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES  
Rad. 25307-3105-001-2021-00111-00 
                           
Girardot, Cundinamarca, abril veintiuno (21) de dos mil veintitrés (2023) 
 
Visto el informe secretarial que antecede, se advierte que la entidad 
demandada, le fue notificada la demanda, presentándose contestación de 
forma oportuna y con el cumplimiento de los requisitos legales del art. 31 
del C.P.T.  

Por lo anterior, el Juzgado RESUELVE:  

PRIMERO. Tener por contestada la demanda por parte de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, a 
través de apoderado judicial.  

SEGUNDO. Reconocer personería jurídica para actuar a CAL NAF 
ABOGADOS SAS representado legalmente por CLAUDIA LILIANA VELA, 
como apoderada  principal y, a la Dra. SONIA LORENA RIVEROS VALDES, 
como apoderada sustituta de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES COLPENSIONES, bajo los términos de los poderes conferidos.  
 

TERCERO. Señalar el día 2 de agosto de 2023 a las 10:00 a.m. para llevar a 
cabo la audiencia de conciliación, decisión de excepciones previas, 
saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas del art. 77 del C.P.T., 
Culminada la referida audiencia, el Despacho se constituirá en audiencia de 
trámite y juzgamiento prevista en el art. 80 del C.P.T.S.S., la cual se 
adelantará de forma virtual a través del aplicativo dispuesto por el Centro 
de Documentación Judicial – Cendoj, siendo la fecha más cercana dentro 
de la apretada agenda del juzgado, no existiendo programación disponible 
próxima.  



CUARTO. Se advierte a las partes (demandante, demandado, representante 
legal) que su asistencia es obligatoria para llevar a cabo la etapa de 
conciliación, por cuanto la misma se realiza únicamente entre estos y en 
presencia de la suscrita juez y, en caso de inasistencia deberá allegarse en 
el acto justa causa para ello, so pena de aplicar las sanciones establecidas 
en el art. 77 del C.P.T.  

QUINTO. El Juzgado pone en conocimiento de las partes dentro del 
proceso de la referencia el deber de colaborar con la administración de 
justicia, debiendo hacer uso del derecho de petición ante las entidades que 
soliciten pruebas los apoderados, se oficien y estén atentos a la efectiva 
consecución de los mismos, lo anterior bajo el principio de celeridad 
procesal.  

SEXTO. Requerir a las partes para que en caso de presentarse un cambio 
en el canal digital de notificación de estas, se comunique de forma 
oportuna al despacho a través del correo electrónico 
jlctogir@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

NOTIFIQUESE 

 

MÓNICA YAJAIRA ORTEGA RUBIANO 

Juez 

Firmado Por:

Monica Yajaira Ortega Rubiano

Juez Circuito
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Juzgado Laboral del Circuito de Girardot  
 

 

Ref: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  
D/ELVIRA MORENO  
C/ ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A.  
Rad. 25307-3105-001-2021-00139-00 
                           
Girardot, Cundinamarca, abril veintiuno (21) de dos mil veintitrés (2023) 
 
Revisado el expediente se advierte que la entidad demandada 
ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A., 
dentro del término concedido para dar respuesta a la demanda, no constituyó 
apoderado judicial, ni presentó escrito de respuesta, por lo que es del caso 
tener por no contestada la demanda. 

Por lo anterior, este despacho RESUELVE:  
 
PRIMERO. Tener por no contestada la demanda por la demandada 
ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A., 
de conformidad con la motivación de esta providencia.  

Se advierte a la demandada que de acuerdo a lo establecido en el PARÁGRAFO 
2º del artículo 31 del C.P.T.S.S., la no contestación de la demanda se tiene 
como indicio grave en su contra.  

SEGUNDO. Señalar el día 8 de agosto de 2023 a las 10:00 a.m., para llevar a 
cabo la audiencia de conciliación, decisión de excepciones previas, 
saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas del art. 77 del C.P.T., la 
cual se adelantará de forma virtual a través del aplicativo dispuesto por el 
Centro de Documentación Judicial – Cendoj, siendo la fecha más cercana 
dentro de la apretada agenda del juzgado, no existiendo programación 
disponible próxima.   
  
Se advierte a las partes (demandante, demandados, representantes 
legales) que su asistencia es obligatoria para llevar a cabo la etapa de 
conciliación, por cuanto la misma se realiza únicamente entre estos y en 
presencia de la suscrita juez y, en caso de inasistencia deberá allegarse en el 
acto justa causa para ello, so pena de aplicar las sanciones establecidas en el 
art. 77 del C.P.T.  
  
TERCERO.  Requerir a las partes para que en caso de presentarse un cambio 
en el canal digital de notificación de estas, se comunique de forma oportuna 
al despacho a través del correo electrónico 
jlctogir@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 
NOTIFÍQUESE  

mailto:jlctogir@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
MÓNICA YAJAIRA ORTEGA RUBIANO 

Juez 
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Juzgado Laboral del Circuito de Girardot  

 

Ref: PROCESO ORDINARIO PRIMERA INSTANCIA  
Demandante: YANES CABEZAS BEDOYA  
Demandado: AGROAVÍCOLA SAN MARINO S.A  
Radicación: 25307-3105-001-2022-00081-00 
 

Girardot, Cundinamarca, abril veintiuno (21) de dos mil veintitrés (2023) 

Revisado el expediente se advierte que la demandada AGROAVICOLA SAN 
MARINO S. A., dentro del término concedido dio contestación de la demanda 
de forma oportuna y con el cumplimiento de los requisitos legales del artículo 
31 del C. P. Laboral. 

Por lo anterior, el Juzgado RESUELVE:  

PRIMERO. Tener por contestada la demanda por parte de AGROAVICOLA SAN 
MARINO S. A.  

SEGUNDO. RECONOCER a la Dra. MIRIAM REAL GARCÍA, como apoderada 
judicial de AGROAVICOLA SAN MARINO S. A., en los términos del poder 
conferido 

TERCERO.  Señalar el día 25 de mayo de 2023 a las 4:30 p.m. para llevar a cabo 
otra vez la audiencia de conciliación, decisión de excepciones previas, 
saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas del art. 77 del C.P.T., la 
cual se adelantará de forma virtual a través del aplicativo dispuesto por el 
Centro de Documentación Judicial – Cendoj, siendo la fecha más cercana 
dentro de la apretada agenda del juzgado, no existiendo programación 
disponible próxima.  

CUARTO. Se advierte a las partes (demandante, y representante legal) que su 
asistencia es obligatoria para llevar a cabo la etapa de conciliación, por cuanto 
la misma se realiza únicamente entre estos y en presencia de la suscrita juez 
y, en caso de inasistencia deberá allegarse en el acto justa causa para ello, so 
pena de aplicar las sanciones establecidas en el art. 77 del C.P.T.  

En caso de no existir conciliación por las partes, se adelantará hasta el decreto 
de pruebas.  

QUINTO. El Juzgado pone en conocimiento de las partes dentro del proceso 
de la referencia el deber de colaborar con la administración de justicia, 
debiendo hacer uso del derecho de petición ante las entidades que soliciten 
pruebas los apoderados, se oficien y estén atentos a la efectiva consecución 
de los mismos, lo anterior bajo el principio de celeridad procesal.  

SEXTO. Requerir a las partes que en caso de presentarse un cambio en el canal 
digital de notificación de estas, se comunique de forma oportuna al despacho 
a través del correo electrónico jlctogir@cendoj.ramajudicial.gov.co, en 

mailto:jlctogir@cendoj.ramajudicial.gov.co


atención a que solo por medios virtuales se surtirán todas las actuaciones del 
despacho mientras perduren las disposiciones legales al respecto.  

NOTIFIQUESE  

 

MÓNICA YAJAIRA ORTEGA RUBIANO 

Juez 

Firmado Por:

Monica Yajaira Ortega Rubiano

Juez Circuito
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